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PRESl E:NCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

Santo Domingo, R. D., 
2 de Octubre de 1930. 

mario Ferm1n Cabral, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

De conformidad con la disposición 
contenida en el párrafo 5o. del Articulo 49 
de la Constitución de la República, tengo a 
bien someter aJa aprobaci6n de esa Alta Cá­
mara co-legisladora, los siguientes nombra­
mientos diplomáticos que tengo el propósito 
de expedir: 

z 
� 

-1 

.,.; 

o 

Señor 

ti 

11 

11 

11 

Lic. Agustin Acevedo, como E. 
E. y Ministro Plenipotencia­
rio en la Argentina, Brasil y 
Chile; 

Dr. Conrado Licairac, como En­
cargado de Negocios en Londres, 
Inglaterra; 

Sócrates Nolasco, como Encarga­
do de Negocios en Caracas, Ve­
nezuela; 

René B. Lluberes, como Encarga­
do de �egocios en M&jico, y 

J. M. Bonetti Burgos, como Se­
cretario de la. Clase de la Le­
gación en Madrid, España • 

-Q mente, 

.. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. ·ng 
f,.;.:, 10· 

Señor 
Mario Ferro1n Cabral, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Santo Domingo, R. D., 
10 de Octubre de 1930. 

Con su atento oficio #48, de fecha 
7 del mes en curso, tuve el placer de reci­
bir, para los fines constitucionales, la re­
solución que aprueba los nombramientos diplo­
máticos expedidos en favor de los Señores: 

Licdo. Agust1n Acevedo, como E. E. y 
Ministro Plenipotenciario en la Argentina,Bra­
sil y Chile; 

Dr. Con.rada Licairac, como Encargado 
de i-egocios en Londres, Inglaterra; 

Sócrates Nolasco, como Encargado de 
Negocios en Caracas, Venezuela; 

René B. Lluberes, como Encargado de 
iJegocios en Méjico, y 

J. 1. Bonetti Burgos, como Secreta­
rio de la. Clase de la Legación en Madrid, 
España. 

✓--
Saluda a Ud., 
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Santo Domi go, R. D. 
0otu re 7, d ·19�0.-
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Ác o r cibo U4. de su tent o ioio • 
• 02057, de fecha 2 e 0otu e de 19 o, 
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Lic. ti �oevedo, co 
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Secretario de la. 
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f:'RESIOENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, R. D., 
17 de Octubre de 1930. 

Señor 
Mario Ferm1n Cabral, 
Presi ente del Hon. Senado 
de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

De oonformiQad con 0 que dispone 
el ·nciso 5o. del Articulo 49 de la Consti­
tución de la República, tengo a bien some­
ter a la aprobación de es� Alto Cuerpo co­
legislativo, el nombramiento diplomA.tico ue 
tengo el propósito de expedir en favor del 
Señor Ramón N. Gonzi1ez, como Secretario de 
Primera Clase de la Legación Dominicana en 
Puerto Pr1ncipe. 

mente, 
Salud�uy cordial y 

, 

el L. Tru· l 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señ.or 

Santo Domingo, R. D., 
4 de Noviembre, 1930. 

Mario Ferm1n Cabral, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Tengo el placer de acusar a Ud. re­
cibo de su. atento oficio #71, de f echa 21 de 
Octubre pr6ximo pasado, con el cual recibi, 
para los fines con�t tucfonales, 1 Resolu­
ción que aprueba el nombramiento del Señor 
Ramón N. González, como Secretario de Prime­
ra Clase de nuestra Legación en Puerto Pr1n­
cipe. 
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EL SENADO 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

n us de la atr1buoi6n que le confiere el ineiso 

3o. del articulo 19 de la Oonstitue16n Pólitica del Estado. 

ESUELVE i 

Aprobar, cono Jor la proaente Resoluoi6n aprueba, los 

nombr ientos de carácter diplomátioo hechob por el Poder �je­

c tivo en fa or d lo señores, 

Lio. gu.st n oevedo, cor o Enviado Bxtraordinario y -

nis tro 1 nipote oisrio en la Ar entina. Bras·l 7 Chile¡ 

D1"'. Oonrádo L1oairao, o ro nviado d Negocios en Lon• 

dres, Inglaterra; 

S6or tes olasoo, oo o 

V nezuela; 

o gado de Degooios en Caracas,-

Ren6 B. Lluberea, o mo oarB9do de egooios en é ioo, 7 

J •• Bonetti Burgo , oo 

en drid, apaia. 

Secretario de la. Olaae de la Legaoi6n 

PArra.f'o; Envíe al Poder EJ ecutivo pera los fines oonst1-

t o ion l • 

D J n l Sala de �eaio del Palaoio del Senado, en Sa 
\ 

to Do i go, O 91t l d.e la Rep�bl ca Do niGana. a lo� etete dias 

del e de Octub de . 11 noveoientoa treinta, año 8'1Q. de la Inde-

p endemia y 690. de la Reata,waoion. 
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EL SENADO 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 
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